
— Trimestre, 105 pesetas; semes-

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penns»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los dias laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

K.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
irtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para (A

DÚblico: De nueve y media a una y media.

Modelo
1CULAR sobre reserva y distribución
le zonas de castración.

ANUNCIO
Don

en ....

(O.—62.940)

CONTRATACIÓN

(G. C—6.413)

El Gobernador civil, José Manuel Par-
> de Santayana y Suárez.

(O.—62.941)

edictos

OBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería

Sección de Hacienda y Economía. Nego-
ciado de Patrimonio

Diputación Provincial
de Madrid

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del contra-
to derivado de estas actuaciones autoriza-
ción superior alguna.

del plazo de presentación de proposicio-
nes.

nombrado Juez instructor al ilustrisimo se-
ñor don Robustiano Sánchez y Sánchez,
quien por providencia de 2 del corriente
mes nombró Secretario para sus actua-
ciones a don José Calero Pinalia; y ad-
virtiéndose que contra estos nombramien-
tos podrá promoverse recusación en el
plazo de ocho días por causa legítima ex-
presada con precisión; todo ello de con-
formidad con lo que prescriben los ar-
tículos 115 y 117 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

Dado en Madrid, a 11 de noviembre
de 1965. — El Secretario instructor (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez instructor
(Firmado)

Yáñez.

Madrid, 22 de noviembre de 1965.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

,, vecino de ,, con domicilio
, enterado del pliego de condicio-

nes y proyecto que han de regir para la
ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del licita-
dor.)

(O.—62.957)

Sección de Cooperación y Coordinación

Por acuerdo del Pleno de esta Corpo-
ración, adoptado en sesión de 25 de no-
viembre del corriente año, ha sido aproba-
do el pliego de condiciones para la ena-
jenación, mediante subasta pública, de la
finca sita en Madrid, denominada "Lava-
dero", aneja al Hospital Provincial, encon-
trándose de manifiesto el citado pliego en
la Sección arriba indicada (García de Pa-
redes, 65), donde puede ser examinado du-
rante las horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 24 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales, a fin de que durante un plazo de
ocho días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, advirtindose que no serán
atendidas aquéllas que pudieran presen-
tarse transcurrido dicho plazo.

Madrid. 25 de noviembre de 1965.—El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

(G.—3.553)

%o que se hace público para general
«íocimiento.

'ara ello es necesario que su Título o
aicia de castrador haya sido expedida

k la Facultad de Veterinaria con fecha
terior al Decreto de 7 de julio de 1944.
Í3. Una vez conocidas las zonas reser-
idas a los Veterinarios solicitantes, la
Satura de Ganadería enviará relación de
B mismas a la Junta Nacional del Grupo

I Castradores para que ésta proceda a
ptribuir los municipios vacantes entre
s peticionarios, remitiendo a la Jefatura
i Ganadería, antes del día 1 de marzo, la
iación de adjudicatarios.

te acuerdo con las instrucciones di-
ñadas de la Dirección General de Ga-
tería, este Gobierno Civil dispone:

sastración en los Partidos Veterinarios
su jurisdicción o residencia, lo solici-

I Los veterinarios Titulares y los de
rcicio libre de la profesión que deseen
ler uso de la reserva que la vigente le-
íación les concede para la práctica de

2. Por su parte los castradores antes
[ día 15 de enero de 1966, solicitarán
la Junta Nacional del Grupo de Cas-

idores las zonas de la provincia en que
seen ejercer su industria.

án antes del día 5 del próximo mes de
siembre, mediante escrito que deberá di-
|r al Jefe del Servicio Provincial de Ga-
llería de su provincia respectiva.

Madrid, 22 de noviembre de 1965.—El
Tefe de la Sección (Firmado).

(O.—62.958)

Aprobados por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 30 de sep-

tiembre de 1965, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de Casa-Ayuntamiento en Perales de Ta-
juña, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el pla-
zo de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-
rario del Servicio de Limpiezas de esta
Corporación Celestino Ladra Martínez, cu-
yo último domicilio lo tuvo en esta ca-
pital, calle de Gumersindo Azcárate, nú-
mero 48 (Colonia Moscardó), y que ac-
tualmente se encuentra en ignorado pa-
radero, que por decreto fecha 25 de oc-
tubre próximo pasado el excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente ha ordenado se
le incoe expediente de responsabilidad ad-
ministrativa, habiendo nombrado Juez
instructor al ilustrisimo señor don Robus-
tiano Sánchez y Sánchez, quien por pro-
videncia de 4 de los corrientes nombn!
Secretario para sus actuaciones a don José
Calero Pinalia; y advirtiéndosele que con-
tra estos nombramientos podrá promover
recusación en el plazo de ocho días por
causa legítima expresada con precisión
todo ello de conformidad con lo que pres
criben los artículos 115 y 117 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Dado en Madrid, a 11 de noviembre de
1965^—El Secretario instructor (Firmado).
Visto bueno: El Juez instructor (Fir-

mado)Ayuntamiento de Madrid
Juzgado Instructor de Expedientes Disci-
plinarios n.° 2.—Plaza Mayor, 27, tercero

Lo que se hace público para general
mocimiento.

Se señala como zona infecta el mencio-
ido término municipal.
A los efectos de localizar el mal para

i más rápida extinción, se observarán
pn todo rigor las medidas señaladas en
»s artículos 383 al 385 del mencionado
reglamento.

Comprobada la existencia de la epizoo-
i de Triquinosis en la especie porcina en
mta María de la Alameda, este Gobier-
b Civil, en cumplimiento de lo prevenido
» el vigente Reglamento de Epizootias, la
éclara oficialmente en el citado munici-
io.

Madrid, 23 de noviembre de 1965.—El
¡obernador civil, Jos Manuel Pardo de
antayana y Suárez.

(G. C—6.414)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-

Por el presente, que se expide en cum- j cionamiento y Régimen Jurídico de las
plimiento de lo prevenido en el artículo ! Corporaciones Locales, se notifica al Ope-

314 del Reglamento de Organización, 1 rario del Servicio de Limpiezas de este

Funcionamiento y Régimen Jurídico de \ Ayuntamiento Francisco Martín Figueroa,

las Corporaciones Locales, se notifica al i cuyo último domicilio conocido lo tuvo

Onerario del Servicio de Limpiezas de este en la calle de Sorgo, núm. 63, y que ac-

Avuntamiento Emiliano Díaz Martín, cu- tualmente se encuentra en ignorado pa-

yo último domicilio conocido lo tuvo en radero, que por decreto de fecha 25 de

ía calle de Islas Zanzíbar, núm. 51 (Peña octubre próximo pasado el excelentísimo

Grande), y que actualmente se encuentra \ señor Alcalde Presidente ha ordenado se

en ignorado paradero, que por decreto de = le incoe expediente de responsabilidad ad-

íen! 25 te octubre próximo pasado el \ ministrativa, habiendo nombrado Juez

excedentísimo señor Alcalde Presidente ha ; instructor al ilustrisimo señor don Rubus-

ordenado Te le incoe expediente de res- : tiano Sánchez y Sánchez, quien por pro-

Sonsabfhdad administrativa, habiendo videncia de 2 de los corrientes nombro

Las proposiciones y documentos exigi-

dos por la Ley se presentarán en la Sec-
ción indicada, hasta las doce horas y du-
rante el plazo de veinte días hábiles, a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado", teniendo lugar la apertura de
plicas en el Palacio Provincial, a las doce
horas del día siguiente hábil al del cierre

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una garantía
provisional de 39.818,86 pesetas; la ga-
rantía definitiva equivaldrá al Por.j°
del precio de adjudicación, o a la cantidad
que resulte por aplicación del artículo 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es
el de nueve meses, y los pagos se veri-
ficarán mediante certificaciones mensuales
expedidas por los técnicos competentes,

con cargo al Presupuesto especial de Coo-
peración de los bienios 1961-62 y 1963-
64.

Se anuncia subasta para las obras de
abastecimiento de agua a La Acebeda, por
el precio tipo de 1.740.943,09 pesetas, con
arreglo a los pliegos de condiciones y pro-
yecto que se encuentran de manifiesto en
la Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial.
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Para Madrid. —-Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

timbre.

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe ei aanttril
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 41

¡iatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
i reciban este BoLEriN, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Insíitíuo Nacional de Coló-(O.—62.942)

Dado en Madrid, a 11 de noviembre
de 1965.—El Secretario instructor (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez instructor
(Firmado).

Secretario para sus actuaciones a don
José Calero Pinalia; y advirtiéndose que
contra estos nombramientos podrá pro-
moverse recusación en el plazo de ocho
días por causa legítima expresada con
precisión; todo ello de conformidad con
lo que prescriben los artículos 115 y 117
del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local.

(G. C—6.415)

Madrid, 19 de noviembre de 1965.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

devolución de la fianza correspondiente,
constituida por la Empresa a tenor de lo
dispuesto en el Decreto 1.099 de 25 de
mayo de 1962 ("B. O. del Estado" núme-
ro 125 de 25-5-62).

posición del ilustrisimo señor Director ge-
neral de la Vivienda.

Madrid, 27 de abril de 1965.—Firma-
do: Enrique Salgado Torres.

(G. C—<5.395)

RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dirección General de la Vivienda

Lo que se PZ¡ e „ ««"ratina.
to Para que

P
en « ««*»,»hábiles, contados al/ quince d¿,

cion del pr eSente «££ * h Pubg
Oficial de la ™ \u25a0 en e Boit^

** y Particular75a» 1- eS
ante la Alcaldía de

P £ .j****termino municipal afectad?"' 1,
**»presentado ante ia ?, 0',* ha,

«al las reclamaciones p^f" «*el mencionado contratista™ f* "\u25a0»*
y perjuicios ocasionadoscoTdichas obras, por deudas de jonSef0 *tenates o por indemnización^ i» -° "^de accidentes de trábate• adviS'?*que éste es requisito im^S?**que surtan efecto dichas recia™ «*»acuerdo con lo prece^S?^ Jde 9 de marzo de 1909 en ™í \u25a0• °'el artículo 65 del Pltego de cS" «*
Generales de 13 de marzo de im^La citada Alcaldía remitirá a estfatura, dentro de los treinta días *tes a esta publicación, certificación dber estado expuesto al público este
cío en el sitio de costumbre duran
primeros quince días, haciendo cor-
sé han presentado o no reclarracompañándolas, en su caso, con
guardo expedido por la Autoridad iu'<Lacreditativo de que se han presentad*previamente ante ésta

Madrid, 17 de noviembre de 1965—0Ingeniero Jefe, E. M. Tourné.
(G. C—6.370) (o.—62.9241

Dado en Madrid, a 11 de noviembre de
1965. — El Secretario instructor (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez instructor
(Firmado).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-
rario del Servicio de Limpiezas de esta
Corporación Aurelio Navarro de Andrés,
cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en esta capital, calle de Belén, núm. 2, y
que actualmente se encuentra en ignorado
paradero, que por decreto fecha 25 de oc-
tubre próximo pasado, el excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente ha ordenado se
le incoe expediente de responsabilidad ad-
ministrativa, habiendo nombrado Juez
instructor al ilustrisimo señor don Robus-
tiano Sánchez y Sánchez, quien por pro-
videncia de 4 de los corrientes nombró
Secretario para sus actuaciones a don José
Calero Pinalia; y advirtiéndosele que con-
tra estos nombramientos podrá promover
recusación en el plazo de ocho dias por
causa legítima expresada con precisión;
todo ello de conformidad con lo que pres-
criben los artículos 115 y 117 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

Madrid, 19 de noviembre de 1965.—El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—6.416)

Encontrándose terminadas las obras de
"Reparación y asfaltado de calles en la
finca Belvis del Jarama (Paracuellos-Ma-
drid)", se publica el presente anuncio pa-
ra que se realicen las reclamaciones a que
pudiera haber lugar, ante las autoridades
judiciales correspondientes, por daños y
perjuicios, deudas de jornales, materiales
o indemnizaciones derivadas de accidentes
ocurridos en el trabajo que sean de cuen-
ta del contratista don Emilio Batanero
Alvaro, adjudicatario de dichas obras.

Se realiza el presente anuncio con fi-
nes de la tramitación necesaria para la
devolución de la fianza correspondiente,
constituida por la Empresa a tenor de lo
dispuesto en el Decreto 1.099 de 25 de
mayo de 1962 ("B. O. del Estado" núme-
ro 125 de 25-5-62).

(O.—62.961)

RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE LA VTVD2NDA

Dirección General déla Vivienda(O.—62.943)

rx- »

Lo que comunico a V. I. para su cono-
cimiento y notificación a los interesados,
advirtiéndole que de conformidad a lo es-
tablecido en el artículo 126 de la ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 y el artículo 52 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciem-
bre de 1956, contra esta resolución que
pone fin a la vía administrativa, sólo po-
drá interponer el recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo en el
plazo de un mes, a contar de la presente
notificación, advirtiéndote, asimismo, que
caso de interponer este recurso, se deberá
consignar previamente el importe de la
multa en la Caja General de Depósitos o
en sus sucursales de provincias a dispo-
sición del excelentísimo señor Ministro de

Visto el expediente tramitado por la
Inspección de la Dirección General de la
Vivienda con el núm. 480/64, como con-
secuencia-de la denuncia formulada por
la misma Inspección contra don Adolfo
Lería Ruiz, por infracción del régimen le-
gal que regula las viviendas acogidas a
protección oficial; encontrando en forma
cuantas actuaciones se han llevado a cabo
en el expediente sancionador, de confor-
midad con los hechos declarados proba-
dos y los fundamentos legales de la pro-
puesta de sanción, formulada por el Ins-
tructor y aceptando ésta, se acuerda: A)
Imponer a don Adolfo Lería Ruiz las si-
guientes sanciones: 1.° Cómo autor de
una infracción muy grave de los artícu-
los 123, 3.°, letra a), y 125, núm. 3, del
Reglamento de 24 de junio de 1955, la
multa de 12.000 pesetas. —2.° Reintegrar
a doña Mercedes Cabello Gutiérrez, a te-
nor de lo dispuesto en el penúltimo pá-
rrafo del artículo 123 antes citado y ar-
tículo 5.° del Decreto vigente la cantidad
de 4.767,52 pesetas, a que asciende lo in-
debidamente percibido por él. B) Sobre-
seer las actuaciones a que hace referen-
cia el subarriendo citado en el 2.° Resul-
tando, a tenor de lo dispuesto en el ter-
cer Considerando de la propuesta de re-
solución, por inexistencia de responsabi-
lidad.

Madrid, 17 de mayo de 1965. —El Mi-
nistro, José María Martínez y Sánchez
Arjona.

la Vivienda

(G. C—6.371)

Dado en Madrid, a 11 de noviembre
de 1965. —El Secretario instructor (Fir-
mado).—Visto bueno: El Juez instructor
(Firmado).

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo prevenido en el artículo
314 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, se notifica al Ope-
rario del Servicio de Limpiezas de esta
Corporación Agustín Sáez Rodríguez, cu-
yo último domicilio conocido lo tuvo en
esta capital, calle de Ángel Rodríguez,
número 5 (Peña Grande), y que actual-
mente se encuentra en ignorado parade-
ro, que por decreto fecha 25 de octubre
próximo pasado, el excelentísimo señor
Alcalde Presidente ha ordenado se te in-
coe expediente de responsabilidad admi-
nistrativa, habiendo nombrado Juez ins-
tructor al ilustrisimo señor don Robustia-
no Sánchez y Sánchez, quien por provi-
dencia de 4 de los corrientes nombró Se-
cretario para sus actuaciones a don José
Calero Pinalia; y advirtiéndosele que con-
tra estos nombramientos podrá promo-
ver recusación en el plazo de ocho días
por causa legítima expresada con preci-
sión; todo ello de conformidad con lo que
prescriben los artículos 115 y 117 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

(O.—62.944)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo-
nizacióni

Delegación de Madrid

LOTERÍA NACIONAL

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia Provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

María Rosa Villares Cátala y María An-
geles Sáez Valera, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

María Angeles García Rodríguez, Ma-
ría Nieves Niella García y María Soledad
Ruiz del Pozo, del Colegio de La Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1965.—El
Segundo Jefe del Servicio (Firmado).

(G—3.549)

> \u25a0«- <m »«oe«» .*_——

Ministerio de Hacienda

ANUNCIO

Encontrándose terminadas las obras de
"Asfaltado de calles de la finca Real Cor-
tijo de San Isidro (Aranjuez-Madrid)", se
pubica el presente anuncio para que se
realicen las reclamaciones a que pudiera
haber lugar ante las autoridades judiciales
correspondiente por daños y perjuicios,
deudas de jornales, materiales o indemni-
zaciones derivadas de accidentes ocurri-
dos en el trabajo que sean de cuenta del
contratista don Emilio Batanero Alvaro,
adjudicatario de dichas obras.

Se realiza el presente anuncio con fi-
nes de la tramitación necesaria para la

Visto el expediente tramitado por la
Inspección de esta Dirección General con
el núm. 300 de 1964, como consecuen-
cia de la denuncia formulada por don
Francisco José Paino Cristópulos, contra
don Anastasio Bartolomé García y doña
Amparo Marín Rico, por infracción del
régimen legal que regula las viviendas
acogidas a la protección oficial; encon-
trando en forma cuantas actuaciones se
han llevado a cabo en el expediente san-
cionador, de conformidad con los hechos
declarados probados y los fundamentos
legales de la propuesta de sanción for-
mulada por el Instructor, y aceptando
ésta, en parte, esta Dirección General, en
virtud de las facultades que le están con-
feridas en el artículo 4.° del Decreto de
18 de febrero de 1960, acuerda: 1.° Im-
poner a don Anastasio Bartolomé García,
como autor de una falta grave definida y
sancionada en los artículos 1.°, 2.", letra
c), y 3.°, núm. 2, del Decreto de 18 de
febrero de 1960, la multa de 10.000 pe-
setas. — 2.° Que por dicho señor Barto-
lomé García, beneficiario de la vivienda
bonificable sita en el piso bajo del nú-
mero 73 de la avenida de la Albufera,
en Madrid, se reponga la misma al esta-
do de vivienda, cerrando la puerta abier-
ta en el hueco de la ventana y dándole en
lo sucesivo destino de domicilio perma-
nente. —3.° Sobreseer las actuaciones re-
ferentes a doña Amparo Martín Rico, por
haber sido ya anteriormente objeto de ac-
tuaciones con el núm. DP-598/63, en las
que recayó resolución de archivo que ad-
quirió fuerza de cosa juzgada.

Lo que comunico a esa Inspección para
su conocimiento y a la Secretaría general
para su conocimiento y notificación al in-
teresado, advirtiéndole que contra esta
resolución, de conformidad con lo orde-
nado en el artículo 4.° del Decreto de
18 de febrero de 1960, sólo podrá inter-
poner recurso de alzada ante el excelen-
tísimo señor Ministro de la Vivienda en
el plazo de quince días hábiles, a contar
del siguiente a la presentación de esta
notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 122 de la ley de Pro-
cedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, advirtiéndote, asimismo, que
caso de interponer este recurso, se de-
berá consignar previamente el importe de
la multa en la Caja General de Depósitos
o en sus sucursales de provincias a dis-

Confeccionistas mayoristas
Confeccionistas al menor de prendas di

uso interior de señora.
Confeccionistas al menor de
Confeccionistas al menor de canusen

a medida. .
Fabricación y confección de prendas a

géneros de punto. .
Confeccionistas al menor de lona y a

ñamo.
Fabricación de colchonería.
Confeccionistas al menor de sastrería

medida.
Confeccionistas al menor de moas»

a medida.
Fabricación de estuches. _^

Fabricación de curtidos y cueros mm

tríales. . . _ _•&\u25a0

Marroquinería, cuero artístico y ««.

los de piel y viaje.
Fabricación de guantería.
Confeccionistas mayoristas de pra*

de piel y peletería. *Fabricación de calzado y confecoc.
calzado a la medida.

Reparación de calzado.
Salones de limpiabotas-
Fabricación de neuiná^f moldMd»
Fabricación de artículos 'jgfJZt,
Fabricación de guanncioneríay
Fabricación de recauchutadores y

radores de cubiertas. aAoaB» ,
Fabricación y venta de co¡"g^fc,
Fabricación de produt^s»

eos, biológicos y correctores
Fabricación de productos y espa-

des farmacéuticas. . pro**1*

Almacenistas mayonstas de P

químicos y farmacéutico^Almacenistas «toeflj.
Almacenistas de _ carbo» de »
Carpintería metálica y

construcción.
Pintores de brocha.

Almacenistas mayoristas

Fabricantes de helados.
Fabricación de alfombras y tapices.
Almacenistas mayoristas de tejidos.
Confeccionistas al menor de impero»

bles.

Dirección General de Impuestos
Indirectos

Con fecha 23 de octubre de 1965, han
sido admitidos a trámite por la Direcódi
General de Impuestos Indirectos, los coa-
venios solicitados por las Agrupaciones de
Contribuyentes para el ejercicio de 19éé j
correspondientes al Impuesto sobre el Tr¿
fico de las Empresas, relación que se rio:

Fabricación de productos cárnica.
Fabricación-Elaboración de boquerooa

en vinagre.

ANUNCIO
Por don Maximino Domínguez Iglesias

se ha solicitado la devolución de la fian-
za definitiva de las obras de "Firme defi-
nitivo del Trozo 4.° del Acceso a Madrid
por la C. N.-V de Madrid a Portugal, por
Badajoz.—Perfiles 530 al 539. — Grupo

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
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(O.—62.960)

Delegación de Madrid

ANUNCIO

icrana
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fabricación y venta de maquinaria eléc-

Imacenistas de ferretería,
uñaras frigoríficas.

fabricantes de máquinas herramientas y
[uinaria industrial.
láquinas y turbinas de vapor, gas e
ráulicas.

Instruido expediente de Suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

(G. C—6.411)

Torrelaguna, a 20 de noviembre de
1965.—El Alcalde, Miguel García.

(O—62.953)

Majadahonda, 16 de noviembre i

1965.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—6.381) (O—62.931)

MAJADAHONDA
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961,
se hace saber que don Victorino Gil Huer-
ta, Consejero-Delegado de "Pavimentos y
Terrazos, S. A.", ha solicitado licencia pa-
ra instalación de una industria para fa-
bricación de baldosas de tenazo en "Ce-
rro del Espino", pudiéndose formular las
observaciones que procedan en plazo de
diez días, a contar del siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G. C—6.404)

Relación del cuadro de tipos evalúa-
torios de la Riqueza Rústica de este tér-
mino municipal.

El Molar, a 19 de noviembre de 1965.
El Alcalde accidental, Ignacio Balañá
Martín.

Expediente de Suplemento de crédito
por transferencia y con aplicación de Su-
perávit.

EL MOLAR
AYUNTAMIENTOS
A los efectos de su examen y reclama-

ciones se hallan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, los siguientes do-
cumentos:

(O—62.946)

Alcorcón, a 17 de noviembre de 1965.
El Alcalde, Luis Pontes

(G. C—6.382)

Durante dicho plazo podrán presentar-
se las reclamaciones que se estimen per-
tinentes contra el mismo.

ALCORCÓN
Se encuentra expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, el Presupuesto muni-
cipal ordinario formado para el ejercicio
de 1966.

MÓSTOLES
"Electrónica Iberoamericana, Sociedad

Anónima" solicita licencia municipal pa-
ra el ejercicio de actividad de montaje de
equipos electrónicos diversos, y en cum-
plimiento de lo establecido en el Regla-
mento de 30 de noviembre de 1961, se
hace público para que los que pudieran
resultar afectados por la mencionada ac-
tividad puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de diez días, a
contar de la inserción del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia.

(G. C—6.375)

Móstoles, a 16 de noviembre de 1965
El Alcalde (Firmado).

|ayoristas-fabricantes de maquinaria y
pos para minas, canteras y astilleros,
ímacenistas mayoristas maquinaria y
eriales eléctricos, electrodomésticos,
p, T. V., telefonía, etc.
aportación y comercio mayor máqui-
bficina y afines venta por mayor e im-
feción máquinas escribir, calculadoras,

lomercío de maquinaria agrícola, in-
fria! y afines.

ibricantes de motocicletas, motocanos
slomotores.

(O.—62.926)

Piñuécar, 18 de noviembre "de 1965.—
El Alcalde accidental (Firmado).

(G. C—6.405) (O—62.947)

VENTURADA

Venturada, 18 de noviembre de 1965.—El Alcalde en funciones, Julián Hernán.
(G. C—6.406) (O—62.948)

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1966, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por él plazo de quince
días, a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formular las observa-
ciones pertinentes.

PIÑUECAR
Por don Emilio Alvarez Arranz, con re-

sidencia en la Venta de la Gamera, de
esta jurisdicción, ha solicitado licencia
para instalar en la citada Venta, canetera
de Francia, kilómetro 82,50, un taller de
reparación de vehículos sin fuerza mecá-
nica.

(O—62.927)
(G. C—6.422)

ps contribuyentes integrados en estas
(«paciones solicitantes que opten por
|rimen de declaración, deberán hacer
|tar su renuncia al de convenio, en
Ito presentado dentro de los diez días
Bes siguientes al de esta publicación
3 Boletín Oficial de la provincia, del
£nte acuerdo y dirigido al ilustrisimo
>r Delegado de Hacienda de Madrid.

ibricación de vidrio hueco,
lármoles y piedras.

staciones de engrase y lavado.
abgrupo de fotógrafos con galería.
ubgrupo de fotógrafos sin galería.
jnisoras de radiodifusión.

fínicas y sanatorios de hospitalización
ompas fúnebres.
tetalistería.

lisión Liquidadora de la Caja
ie Empresa del Seguro de
Enfermedad núm. 263

Canal de Isabel n

(G. C—6.407)

VELILLA DE SAN ANTONIO
Por la entidad "Graveras de Velilla, So-

ciedad Anónima", se solicita de esta Al-
caldía licencia municipal para instalar en
la misma explotación, ya para su servicio,
exclusivamente dos depósitos de 50.000
litros cada uno de gas-oil, con sus apa-
ratos accesorios de funcionamiento.

Velilla de San Antonio, a 17 de no-
viembre de 1965.—El Alcalde accidental
(Firmado).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Reglamento de 30 de noviembre de
1961, se expone al público para examen
y reclamaciones, si proceden, durante
quince días, en esta Secretaría.

(O—62.949)

DE SAN ISIDRO" (ARANJUEZ)
ENTIDAD LOCAL MENOR "CORTIJO

(O.—62.928)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
cicio de 1966, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen con-
venientes dirigidas al ilustrisimo señor
Delegado de Hacienda, con aneglo a las
disposiciones legales vigentes.

(G. C—¿.378)

El Cortijo, a 15 de noviembre de 4965
El Alcalde pedáneo, León Ruiz.

Villamanta, 4 de noviembre de 1965.—
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.377)

Hago saber: Que como resultado de la
oposición celebrada para cubrir una pla-
za de Auxiliar administrativo, en propie-
dad, de este Ayuntamiento, y de confor-
midad con la propuesta del Tribunal que
ha juzgado la misma, esta Corporación ha
nombrado, en sesión de 3 de noviembre,
a don Alberto Sevillano García, Auxiliar
administrativo en propiedad. Se le ha
compensado el exceso de edad con los ser-
vicios prestados a la Administración.

Lo que se hace público para que, cual-
quiera que se creyere con derecho a ello,
pueda presentar reclamaciones contra di-
cho nombramiento en el plazo de quince
días hábiles.

VILLAMANTA
Don Tertuliano Dorado González, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Villa-
manta (Madrid).

Los licitadores deberán estar al corrien-
te en el abono de la licencia fiscal.

De quedar desiertas se celebrará una
segunda a los diez días, en la misma for-
ma y condiciones.

Guadarrama, 17 de noviembre de 1965
El Alcalde accidental (Firmado).

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento, desde el
día siguiente a la publicación de este
anuncio hasta el día anterior hábil a la
subasta, a las trece horas.

Para tomar parte en la misma se in-
gresará en Arcas municipales el tres por
ciento del tipo de licitación. Las propo-
siciones se reintegrarán con póliza de seis
pesetas

A las doce cuarenta y cinco, aprove-
chamiento de 662 metros cúbicos de ma-
dera y 170 metros cúbicos de leña. Nú-
mero de pinos 900, pinaster. Tipo de lici-
tación, 534.190 pesetas.

A las doce treinta, aprovechamiento de
185 metros cúbicos de madera y 50 me-
tros cúbicos de leña. Número de pinos
200, pinaster. Tipo de licitación, 149.350
pesetas.

A las doce horas, aprovechamiento de
295 metros cúbicos de madera y 75 me-
tros cúbicos de leña. 720 pinos silvestres.
Tipo de licitación, 105.275 pesetas.

A las doce quince, aprovechamiento de
381 metros cúbicos de madera y 100 de
leña. Número de pinos 327 pinaster y 73
silvestres. Tipo de licitación, 307.500 pe-
setas

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publicación
del presente en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en este Ayunta-
miento, bajo la presidencia del señor Al-
calde o concejal en quien delegue, las su-
bastas de aprovechamientos maderables
que se indican:

(O.—62.938)

(G. C—6.408)

San Sebastián de los Reyes, 18 de no-
viembre de 1965.—El Alcalde, Ángel del
Olmo.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYTiS
En cumplimiento de lo que dispone la

ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento el expediente
de Suplemento de crédito, por medio de
Superávit, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes.

(O—62.950)

Modelo de proposición

, mayor de edad, vecino deDon
provincia de , con domicilio en

la calle de , núm , enterado del
anuncio de subasta de ofrece la can-
tidad de pesetas (en letra), aceptan-
do los pliegos de condiciones facultativas
y económicas de la subasta.

(O.—62.933)

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—6.383)

P pone en conocimiento de todos
filos que tengan créditos pendientes
I la Caja de Empresa del Seguro de
prmedad núm. 263 —Canal de Isa-
|II~, que esta entidad se encuentra
período de liquidación, pudiendo los
pesados dirigirse a la Comisión Liqui-
pra de la misma (García Morato, nu-
lo 127, Canal de Isabel n), en el pia-
fe treinta dias, contados desde la pu-
Ición de este anuncio en el "Boletín
m del Estado".
ladrid, 17 de noviembre de 1965.—
[Comisión Liquidadora.

C—6.391)
~— \u25a0 »—»aooi

aja General de Depósitos
braviado el resguardo expedido por
Caja General con los núms. 336.703

|ntrada y 152.157 de registro, corres-
piente al constituido en 23 de mayo
1944, en Deuda Amortizable 3,5 por
Por 1.500 pesetas, propiedad de Ma-

'\u25a0 Ricardo Lezón Novoa, en garantía
María Gutiénez Rozas Henán,

' el cargo de Gestor administrativo
388/1965).

F previene a la persona en cuyo po-
pe halle que lo presente en este Cen-
ya que están tomadas las precaucio- (G. C—6.409) (O.—62.951)

San Sebastián de los Reyes, 18 de no-
viembre de 1965.—El Alcalde, Ángel del
Olmo.

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace pú-
blico que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taria de este Ayuntamiento el expediente
de Habilitación de crédito, por medio de
Superávit, dentro del Presupuesto ordina-
rio vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes.

Presidente: Don Manuel García More-
no, Alcalde.

ARANJUEZ
Designado el Tribunal Calificador del

Concurso para la provisión de las plazas
de Electricista, Ayudante de electricista
y Calefactor municipal, al servicio de este
Ayuntamiento, en propiedad, mediante
examen de aptitud, se hace pública su
composición, a efectos de información pú-
blica e impugnación.

GUADALIXDE LA SIERRA
En cumplimiento, y a los efectos que

determina el pánafo segundo del artículo
790 de la ley de Régimen Local, quedan
expuestas al público en la Secretaría mu-
nicipal de este Ayuntamiento las Cuentas
generales del Presupuesto y de la Admi-
nistración del Patrimonio, correspondien-
tes a los ejercicios de 1948, 1949, 1950
y 1951, con todos sus justificantes y dic-
tamen de la Comisión de Hacienda, cuya
exposición es por plazo de quince días;
durante mencionado plazo y ocho días
más podrán formularse por escrito los re-
paros v observaciones a que haya lugar.

Guadalix de la Siena, 17 de noviembre
de 1965.—El Alcalde, P. D. (Firmado).

(O—62.929)(G. C—6.379)

SAN FERNANDO DE HENARES
En la Secretaría municipal, y por tér-

mino de quince días, se halla expuesto
al público a efectos de reclamaciones el
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'abricantes • de aparatos de iluminación,
fabricación y venta de lámparas eléc-
as de incandescencia y descarga.
bbricación de pequeño material eléc-

bbricación radio, televisión, telegrafía,
lonía, cinematografía y electromedi-

(O.—62.932)

tendedores de recambios de automóvi-

(O.—«2.930)

Presupuesto ordinario de Ingresos y Gas-
tos de este Ayuntamiento, formado para
el próximo ejercicio de 1966.

(G. C—6.380)

San Fernando de Henares, 19 de no-
viembre de 1965.—El Alcalde accidental,
Lorenzo Alvarez de la Tone.

latarras férricas y otros metales afi-

«undición de acero.
fundición de hierro.
fundición de metales no féneos.
fabricación de envases.
Umacenistas mayoristas de aceros.
Umacenistas mayoristas de metales.
Umacenistas mayoristas de hienos.
Ümacenistas mayoristas de tubería y
Batios.

nes oportunas para que no se entregue eldepósito sino a su legítimo dueño, que-dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses, des-
de la publicación de este anuncio, sinhaberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Madrid, 18 de noviembre de 1965.
El Administrador, Francisco Martínez
Hinojosa.

(G. C—6.394)

TORRELAGUNA
Instruido expediente de Suplementos de

crédito por medio de transferencias den-
tro del actual Presupuesto ordinario de
Gastos, se hace saber al público que el
mencionado expediente se halla expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, al objeto de oír las reclamaciones
que puedan presentarse.

Torrelaguna, a 20 de noviembre de
1965.—El Alcalde, Miguel Garda.

(G. C—6.410) (O.—62.952)

itampación y varios.
ibricación, reparación y ventas de
ulas y balanzas.

3

fabricación de muebles metálicos,

fabricantes de óptica y mecánica de
fcisión.



Hago saber: Que por
Pozas, S. A.», se ha interpí
contencioso-administrativo b;
ro 615 de 1965, contra revoi
do 2-5-1964, desestimatorio
sición contra acuerdo 6-4-19^se ordenaba realizar en el inm
propiedad Inmobiliaria recun

Don Manuel Cejador López
de la Sala 2.a de lo Con
ministrativo de la Audiencide Madrid.

Madrid, a 22 de octubre de 1965. —Eil
Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López

Lo que se hace público a ilos efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Fernando y
doña Isabel del Álamo y las Rivas se ha
interpuesto recurso contencioso - adminis-
trativo bajo el número 142 de 1965, con-
tra revocación acuerdo 30-10-1963, dene-
gatorio de petición de declaración de edi-
ficable el solar sito en calle Imagen.

Don Manuel Gejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(O.—62.935)

Don Adolfo Suárez Manteóla.—Don Gas-
par Fernández Lomana de Barbachano. —
Don Tomás Marco Garmendia.^—Madrid,
a 28 de octubre de 1965.—Habiendo visto
los presentes autos de mayor cuantía pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia número 13 de los de esta capital, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelado, don Josef Waschek
Herbert, mayor de edad, subdito alemán,
casado, técnico de la construcción y ve-
cino de Duisburg, defendido por el Letra-
do don Armando Caso de los Cobos y re-
presentado por el Procurador don Tomás
Jiménez Cuesta ; y de otra, como deman-
dada y apelada, doña Juana Sánchez Mu-
nar, mayor de edad, viuda, sin profesión
especial y vecina de esta capital, defen-
dida por el Letrado don Joaquín Alvarez
Gay y representada por el Procurador don
Alejandro García Yuste; siendo también
demandados apelados los demás herede-
ros de don José Capilla Minaya, desco-
nocidos, que no han comparecido ante esta
Superioridad, por ,1o que respecto de los
mismos se han entendido las actuaciones
con los estrados del Tribunal, sobre re-
clamación de cantidad,

Sala Primera de lo Civil.—Uustrísimos
señores. —Don Luis Rubido Diéguez. —

Sentencia núm. 249

Madrid, a 8 de octubre
Secretario (Firmado). —El P
nuel Cejador López.

Lo que se hace público
preceptuados en el artículo
de esta Jurisdicción.

de esta capital

Hago saber: Que por doña
tés Rodríguez se ha interpí
contencioso-administrativo Se
661 de 1965, contra acuerdos
to de Madrid, resolutorios <
de ruina finca número 2 c;

Don Manuel Cejador Lope;
de la Sala 2.a de lo Coi
ministrativo de la Audient
de Madrid.

Madrid, a 13 de octubre de 1965. —El
Secretario (Firmado). —3E1 Presidente, Ma-
nuel Cejador López

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Benjamín del
Olmo González y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
número 666 de 1965, contra acuerdos 22-

12-1964 y 28-7-1965 resolución de expe-
diente de ruina finca 59 calle Jorge Juan
de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(O.—62.936)

(G. C—6-387)

San Lorenzo del Escorial, a 15 de no-
viembre de 1965.—El Alcalde, P. D. (Fir-
mado).

Aprobados los pliegos de condiciones
para la subasta de aprovechamiento de
maderas y leñas del monte "La Jurisdic-
ción", de los Propios de este Ayunta-
miento, quedan expuestos al público por
plazo de ocho días, durante los cuales po-
drán presentarse reclamaciones en este
Ayuntamiento, no siendo admisibles trans-
currido dicho plazo, salvo las impugna-
ciones basadas en vicio de nulidad.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Secretario: Don Ricardo Abellán-García
Gutiérrez, titular de la Corporación.

(G. C—6.386)

Aranjuez, 17 de noviembre de 1965.—
El Alcalde (Firmado).

Vocales: Don José Rubio Condoy, Pe-
rito industrial del Ayuntamiento; don
Marciano Montero de la Hoz, en repre-
sentación del Profesorado Oficial del Es-
tado, y don Rafael Benítez Araña, repre-
sentante de la Dirección General de Ad-
ministración Local.

Presidente¿o, Alcalde.
Don Manuel García More-

Designado el Tribunal Calificador del
Concurso para la provisión de dos plazas
de Conductores de vehículos, al servicio
de este Ayuntamiento, en propiedad, me-
diante examen de aptitud, se hace públi-
ca su composición, a efectos de informa-
ción pública e impugnación.

Madrid, a 30 de septiembre de 1965. —
Ei Secretario (Firmado). —El Presidente,
Manuel Cejador López

Lo que se hace público a ilos efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Antonio Ma-
clas Méndez y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 645 de 1965, contra acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid por el que se
resolvía expediente de ruina de la finca
número 15 calle Zurita, acuerdo 27-4-1965.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2. a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid. . Hago saber: Que por doi

lentin Gamazo y otros se 1
recurso contencioso-administ
número 662 de 1965, contr;

excelentísimo Ayuntamiento
16 de noviembre de 1964, qu

pediente de ruina de la tim

de la calle Relatores de >
diente RU 432-64.

Lo que se hace publico
preceptuados en el articulo
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de octubre
Secretario (Firmado).— bl ri

nuel Cejador López.

Don Manuel Cejador Lope
de la Sala 2.

a de lo Ce
ministrativo de la Audien
de Madrid.

(G. C-5.893)
(O.—62.937)

de Madrid
Magistratura de Trabajo aún. 1,

(G. C—6.314)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación a los demás herede-
ros de don José Capilla Minaya, desco-
nocidos, expido y firmo la presente en
Madrid, a 15 de noviembre de 1965. —
José Cisneros.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrisimo señor Magis-
trado don Luis Rubido Diéguez, ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando sesión pública en el dia de su
fecha la Sala Primera de lo Civil, de que
certifico. —José Cisneros. (Rubricado.)

Publicación

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada que con fecha quince
de octubre del año último dictó en los pre-
sentes autos el señor Juez de primera ins-
tancia número 13 de los de esta capital,
por lo que estimando en parte la deman-
da formulada por don Josef Waschek fren-
te a doña Juana Sánchez Munar, como
heredera de don Manuel Capilla Minaya,
y contra los demás desconocidos herede-
ros de éste, debemos condenar y conde-
namos a dichos demandados a que pa-
guen al actor la suma de 124.728,25 pe-
setas; sin hacer expresa condena de cos-
tas en esta instancia. —;Así por esta nues-
tra sentencia, que por la incomparecencia
ante la Sala dé los demás herederos de
don José Capilla Minaya, desconocidos,
se publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, caso de no solicitarse su noti-
ficación personal, dentro del término de
segundo d|ia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —Luis Rubido. —Adolfo
Suárez. — Gaspar Fernández Lomana. —
Tomás Marco. (Rubricados.)

(C—27.579)

Hago saber: Que por do

goyen Laca se ha teterpues

tencioso-admin.strat.v-o baje

668 de 1965, contra acuerdo
nicipal de Gobierno, del A

Madrid de 7 de jubo de '
ción del de reposición sobr
Fondos A y B de los **

Lo que se hace púbhco
preceptuados en «1 articulo
de esta Jurisdicción.

Madrid, a »S *«^Secretario (Firmado)--^ 1

nuel Cejador López.

Don Manuel Cejador Lope

de la Sala 2.
a de ¡o Ce

ministrativo de la Audien
de Madrid.

(G. C—5.894)

Madrid, a 30 de septiembre de 1965.^—
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Manuel Cejador López

Lo que se hace público a ios efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña María Gó-
mez Vázquez y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo bajo el
número 650 de 1965, contra, resolución del
Ayuntamiento de Madrid de 16-11-1964,
que declaró estado de ruina inminente de
la parte izquierda de la finca número 13
de la calle Relatores.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Don Manuel Cejador Ug

de la Sala 2. *ministrat.vo de la a

de Madrid. d{
Hago saber. V^esto

Alzamora se \u25a0

n
¡v \u25a0

tencioso-admimstrat
de 1965- contra '(B.—3.291)

Madrid, a 12 de noviembre de 1965,—
Jal Secretario, Santos Valverde.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia de esta fecha, dictada en au-
tos seguidos en esta Magistratura de Tra-
bajo número 1 de las de esta capital, sita
en Martínez Campos, 27, con el núme-
ro 1.022/65, sobre perjuicio económico,
a virtud de Resolución de la Delegación
Provincial de Trabajo de 18 de enero de
1965, que afecta a los productores María
Martín de los Santos, Juan Pérez García
y Remedios Rivera Alvaro, contra la em-
presa "Editorial Saturnino Calleja, So-
ciedad Anónima", por la presente se cita
a dicha demandada "Editorial Saturnino
Calleja, S. A.", cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que su representante le-
gal comparezca en la Sala audiencia de
esta Magistratura el día 27 de noviembre,
a sus once diez horas, para celebrar los
actos de conciliación y juicio, en su caso,
previniéndote que deberá concunir con to-
dos los medios de prueba de que intente
valerse y que no se suspenderán tales ac-
tos por falta injustificada de asistencia.

CÉDULA DE CITACIÓN

Hago saber: Que por «Vesta, Compa-
ñía Anónima de Seguros y Reaseguros»

EDICTOS

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.* de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Hago saber: Que por doña Hertha
Emma M.a Arnoldt Lañe se ha interpues-

to recurso contencioso-administrativo bajo
el número 657 de 1965, contra acuerdos
29-4 y 22-4-1965 por los que se fijaba pen-

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

. VIERNES 26 DE NOVIEMBRE

sión vitalicia de u 2 m

'- sin que se huS e2l¿
sueldo, sino como ffratifS'
13.641 anuales que^díSS
como Letrado Asesor JefeLo que se hace público apreceptuados en el artículo &de esta Jurisdicción

Madrid, a 20 de octubre dSecretario (Firmado).—El pre ,
nuel Cejador López.Madrid, a 28 de octubre de 1965.^—El

Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López.

Lo que se hace público a ¡los electos
preceptuados en el articulo 6o de la Ley
de esta Jurisdicción

se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo bajo el número 673 de 1965,
contra revocación acuerdo Ayuntamiento
de Madrid de 6-10-1965, sobre denegación
de licencia para instalación de un lumino-
so en la terraza de Ha finca número 71 de
la calle de Concha Espina de esta capital.

Vocales: Don Manuel Cristóbal Garita-
-110, Aparejador municipal; don Marciano
Montero de la Hoz, en representación del
Profesorado Oficial del Estado, y don Ra-
fael Benítez Araña, representante de la
Dirección General d e Administración
Local.

(G. C—6.384)

Aranjuez, 17 de noviembre de 1965.—
El Alcalde (Firmado).

Secretario: Don Ricardo Abellán-Gar-
cía Gutiérrez, titular de la Corporación.

Certifico: Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera "instancia número 13 de esta capi-
tal, se ha dictado por la Sala la senten-
cia que contiene los siguientes encabeza-
miento y parte dispositiva:

Don Antonio López Hernández, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

(O.—62.934)

(G. C-5.891)

Fallamos

(G. C—5.892)

(G. C—5.994)

Secretario: El titular de la Corporación,
don Ricardo Abellán-García Gutiérrez.

Aranjuez, 17 de noviembre de 1965 —
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.385)

Vocales: Don Manuel Cristóbal Garita-
no, Aparejador municipal; don Marciano
Montero de la Hoz, en representación del
Profesorado Oficial del Estado, y don Ma-
nuel Gómez Luengo, representante de la
Dirección General de Administración
Local.

. Presidente: Don Manuel García More-
no, Alcalde.

Designado el Tribunal Calificador del
Concurso para la provisión de las plazas
de Fontanero y dos de Auxiliares de la
Caseta Elevadora de Aguas de este Ayun-
tamiento, en propiedad, mediante examen
de aptitud, se hace pública su composi-
ción, a efectos de información pública e
impugnación.

Madrid, a 23 de octubre
Secretario (Firmado). —El P
nuel Cejador López.

4
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Lo que se hace público
preceptuados en el artículo
de esta Jurisdicción.



namiento.

Una lavadora con bomba de extracción,
marca "Bru", en buen estado de funcio-

Madrid, a 14 de junio de 1965. —El Se-
rretario (Firmado). —» El Presidente, Ma-
buel Cejador López

Ha°-o saber: Que por «Inmobiliaria
Pozas S. A.», se ha interpuesto recurso
¡ontencioso-administrativo bajo_ el núme-

\u25a0o 615 de 1965, contra resolución ilustri-
simo señor Delegado de Obras y Serví
cios Urbanos de 20 de mayo de 1964 y
6 de abril del presente año por el que se
acordaba, realizar determinadas obras en
i inmueble de la entidad recurrente.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley

le esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—5.739)
Madrid, a 22 de octubre de 1965. —El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por «Inmobiliaria
Sandi» se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 670
de 1965, contra resolución ilustrisimo se-
ñor de Obras y Servicios Urbanos de 25
de abril de 1964, por la que se ordenaba
demolición obras abusivas fincas 1 al 6
calles Infanta María Teresa, S. Rafael y
Talayera.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Por el presente edicto hace saber: Que
en este Juzgado y bajo el número 417 de
1964, se siguien autos de juicio ejecutivo
a instancias de don Francisco García de
Andrés, contra don Justo Serrano Velde-
nebro, sobre reclamación de cantidad, en
los que por providencia de fecha veinti-
trés de noviembre se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y térmi-
no de veinte días, el inmueble embargado
al deudor que al final se describe, para lo
que se ha señalado, en la Sala audiencia
de este Juzgado, el día treinta de diciem-
bre próximo, a las once horas, y tendrá
lugar con arreglo a las siguientes condicio-
nes:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia de este Juz-
gado número uno, Decano, de los de
Madrid,

(G. C-5.788)

Primera

Servirá de tipo para la subasta el de
itasación del inmueble.

- Segunda

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del referido pre-
cio.

Los expresados bienes se hallan depo-
sitados en poder del demandado don Juan
Banqueri Herrera, domiciliado en la ave-
nida Donostiarra, número dos, de está ca-
pital, donde podrán ser examinados por
quienes deseen tomar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinte de noviembre de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio, P. S. Mario Moreno."—Visto bueno: El
Juez de primera instancia, S. Martín-La-
borda.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Podrán hacerse a calidad de ceder el re-
mate a un tercero.

nes
Servirá de tipo para la misma el de

veintiún mil quinientas pesetas, en que
han sido tasados pericialmente por el peri-
to designado al efecto, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho avalúo.

Tercera
Los licitadores deberán consignar pre-

viamente, sobre la mesa del Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del valor fijado, y que el remate
podrá ser obtenido a calidad de ceder.

Madrid, a 6 de octubre de 1965. —El
Secretario (Firmado). —El Presidente, Ma-
nuel Cejador López

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la Ley
Be esta Jurisdicción.

i Hago saber: Que por don Francisco
tFalcón Rodríguez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
Imero 665 de 1964, contra revocación
\u25a0acuerdo 22-7-1964 por el que se estable-

fbía para los maestros municipales un plus
íde mayor aptitud para compensar el ejer-
Icicio de conocimientos especiales.

[Don Manuel Cejador López, Presidente
I de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
\ ministrativo de la Audiencia Territorial
j de Madrid.

Cuarta
Los autos y la certificación de cargas

se encuentran de manifiesto en Secreta-
ría, donde podrán ser examinados, sin que

se hayan presentado ni suplidos los títulos
de propiedad; entendiéndose que las car-
gas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y subrogado el rematante en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.Madrid, a 20 de octubre de 1965. —El

Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

Hago saber: Que por don Fernando
Duran Rey se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
671 de 1965, contra revocación acuerdo
de 22-7-1965 de la Diputación Provincial,
desestimatorio del recurso de reposición
interpuesto contra la liquidación definiti-
va de las mensualidades del premio de
permanencia, efectuada el 11-5-1965, por
no incluir entre los conceptos que sirven
de base al cálculo de estas mensualida-
des el porentaje fijo de carestía de vida.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Lev-
de esta Jurisdicción.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-.Ail-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

Madrid, a 6 de octubre de 1965.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López

Hago saber: Que por don Marcelo
Prieto Rodríguez se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo bajo el
número 663 de 1965, contra acuerdo Ayun-
tamiento de Madrid de 9-3-1965, que de-
claró ruina inminente parcial de la finca
número 77 de calle Embajadores.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

foon Manuel Cejador López, Presidente
í de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Ad-
; ministrativo de la Audiencia Territorial

de Madrid.

Y para su publicación en el Boletín
Ofk ial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez (Firmado)

Y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 984 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil se anuncia su muerte sin testar,

llamando a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparezcan an-
te este Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
actuación se tramita expediente de decla-
ración de herederos abintestato por fa-
llecimiento de don Fernando Vida Náge-
ra, hijo de José y de María, soltero, natu-
ral de Madrid, donde falleció el día cinco
de abril de 1964; y reclaman su herencia
sus hermanos de doble vínculo doña Mer-
cedes, doña Pilar, don José Antonio y don
Carlos Vida Nájera.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro de Madrid.

(G. O—5.74U

Hago saber: Que por doña Dolores
Bruguera Caballero se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo bajo el
número 621 de 1965, contra revocación
acuerdo 23-12-64 y reposición 19-5-65,
declaratorios de no ruina finca numero »
plaza Isabel II de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el articulo 60 de la Lev-

de esta Jurisdicción.
Madrid, a 15 de octubre de 1965.—El

Secretario (Firmado). - El Presidente,

Manuel Cejador López

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—5-790)

Valorada en 381.354 pesetas

Dado en Madrid, a veintitrés de no-
viembre de mil novecientos sesenta y cin-
co.—El Secretario (Firmado).—El Magis-

trado-Iuez, Miguel Granados López.
(A.—41.178)

La finca obieto de subasta es la siguiente

Nave de la Casa número 52 de la calle
de Doña Berenguela, de esta capital, se
halla situada en la planta baja del edificio,
a la derecha del patio y está compuesto de
una sola planta, con una superficie apro-
ximada de noventa y nueve metros cuadra-
dos cuarenta centímetros, siendo sus lin-
deros: al fondo, con la calle de Doña Be-
renguela; a la derecha, entrando, una me-
dianería de la casa número cuarenta y dos
de la expresada calle, hoy número cincuen-
ta, y a la izquierda, con patio de la fin-
ca y portal de la misma, y al fondo, con
finca de don Nicolás Braña, tiene la en-
trada por la calle de su situación y le co-
rresponde una cuota en los elementos co-
munes del inmueble, con relación al va-
lor total del mismo y a efectos de distri-
bución de beneficios y cargas, de treinta y

cinco enteros setenta y cinco centésimas
por ciento, se forma por división de la
2.601, folio 198, tomo 211, inscripción 17.
Inscrita al tomo 713, folio uno de la fin-
ca 14.826.

Madrid, a 6 de octubre de 1965.—El
Secretario (Firmado).— El Presidente, Ma-
nuel Cejador López

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Heliodoro
Nuñoz Gómez y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso - administrativo bajo el
número 664 de 1965, contra acuerdo 4-9-
1965 denegando petición de Operarios Ser-
vicio de Limpiezas, que han desempeñado
funciones de recorredores de calas, de que
se deje sin efecto su traslado al primitivo
servicio.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C.—5.742)

Hao-o saber: Que por don Juan Batis-

ta Gutiérrez se ha interpuesto recurso con-

tencioso-administrativo bajo daáMg
de 1965, contra denegación tacita petic.on

12-11-1964 sobre distribuciones del fondo
de inspección requerido a meses enero 3

octubre 1964.
Lo que se hace público a los efecto

preceptuados en el articulo 60 de la Le.
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 30 de octubre de 1965 -^-e-

Secretario' (Firmado). - El Presidente
Manuel Cejador López.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid

(G. O—6.116)

Hago saber: Que por ((Construcciones

Contratas, S. A.», se ha interpuesto re-

curso contencioso - administrativo bajo el
número no de 1965, contra denegación
presunta al escrito fecha 25-9-1963, a so-
licitud de compensación del 20 por roo au-
mento presupuesto de 3.i36-7o8> 84 Pese"

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día catorce de diciembre próxi-
mo, a las once de su mañana, haciéndose
constar que sale a subasta por primera
vez en la suma de ocho mil pesetas en
que ha sido tasado, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras

partes: oue para tomar parte en la mis-
ma deberá consignarse previamente por
los licitadores el diez por ciento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, en
los autos ejecutivos seguidos a instancia
de don Joaquín Barral Balsa, contra don
José Luis Ortiz Oses, sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta en pública su-
basta y por primera vez, el siguiente:

Un televisor, marca "Philips", de 23
pulgadas, con antena interior y su eleva-
dor, y mesa con ruedas y patas de hie-
rro.EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos de

esta capital, en providencia dictada en el

día de hoy en autos de juicio ejecutivo nu-

mero 463 '63, promovidos por el "Banco Es-
pañol de Crédito, S. A.", representado por

el Procurador don Aquiles Ullnch Dotti,

contra don Juan Banqueri Herrera sobre

reclamación de cantidad, intereses legales

V costas, se sacan a la venta por primera

vez, en pública subasta en quiebra, los si-

guientes bienes embargados al demandado:
Un aparato televisor de 23 pulgadas,

marca "Marconi", con dos mandos latera-

les y el de regulación de canales, de pan-provincia de Madrid se puNIce)

«ariamente, exeepto loe demln»oe
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JUZGADO NUMERO 1

6 - por el que se resolvía Brigada de

bocas de riego como vigflante.

I o que se hace público a Jos efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Ley

He esta Jurisdicción.
Madrid, a 24 de septiembre de 1965.—

\u25a0I* Secretario (Firmado). —El Presidente,
Manuel Cejador López

tas obras distribución agua Carabanche
Alto, poblado «C».

Lo que se hace público a ¡os efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Lev
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 22 de octubre de 1965.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Manuel Cejador López.

(G. C:—5.738)

(A.^1.167)

JUZGADO NUMERO 4

(G. C—5.740)

(G. C.—5.789)

(A.—41.172)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

rliüYiDtNCIAS JUDICIALES

(G. 0-5.787) Para dicha subasta se ha señalado el
día veinte de diciembre próximo, a las
doce horas de su mañana, en el local de
este Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, sito en la calle General Castaños,
número uno, bajo las siguientes condicio-

Una cómoda, época Imperio, de madera
de caoba, que se dice en la diligencia de
embargo perteneció a la familia "Mom-
pasier".

5

talla negra, en perfecto estado de funcio-
namiento.



mismo,

Se tomará como tipo de la subasta fi
cantidad de veinticuatro mil pesetas, irn
porte del avalúo, no admitindose postura)
que no cubran las dos terceras partes de

El acto del remate tendrá lugar en
Sala audiencia de este Juzgado de primí
ra instancia número veintidós de Madrii
él día treinta de diciembre próximo, a 1¡

once de la mañana,- bajo las siguient!
condiciones:

EDICfTO

En virtud de lo acordado por provida
cia de esta fecha dictada en autos ejecui
vos número 339 de 1965, a instancia d
"Financiera Mecánico Eléctrica, S. AJ
contra don Enrique López Romero, veda
do Madrid, calle de Mercurio, número nui
ve, tercero F, Vicálvaro, sobre reclamj
ción de cantidad, se sacan a pública si
basta, por primera vez, término de och
días, una cepilladora, marca "Jabalina'
con motor eléctrico acoplado de seis Hl
y un compresor, marca "Puskas", con m«
tor de dos HP, que se encuentran dep<
sitados en el domicilio del demandado.

Fué publicada el mismo día de su fe-
cha.

Tercero.—Que en consecuencia de lo
expuesto, debía condenar y condeno a to-
dos los litigantes a estar ypasar por ante-
riores declaraciones, así como a que otor-
guen las escrituras públicas de cesación,
segregación, división material y enajena-
ción, que sean resultantes de anteriores
declaraciones, en el modo y forma que
puedan tener acceso al Registro de la Pro-
piedad, cancelando o rectificando los
asientos registrales que sean contradicto-
rios o contrarios a las mismas, bajo aper-
cibimiento de ser, en otro supuesto, otor-
gadas dichas escrituras de oficio por el
Juzgado, y sin hacer una especial conde-
na de las costas causadas en el presente
litigio.—Así por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de los demandados que no
han comparecido les será notificada a ins-
tancia de parte y en la forma prevenida
por la Ley, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Sixto López.
(Rubricado.)

C) Mediante la venta en pública su-
basta con intervención de licitadores ex-
traños, de las vinticuatro hectáreas y cua-
renta áreas que según el plano e informe

.citados, con su descripción y linderos,
constituyen la denominada "Encañizada
del Charco", repartiéndose el precio que
se obtenga en proporción a sus cuotas en-
tre los coopropietarios de las catorce avas
partes del terreno de "La Manga" y los
copartícipes de las dieciséis partes o accio-
nes de la pesquería, previa fijación, en
ejecución de sentencia, y antes de verifi-
carse la subasta, de la proporción o tanto
por ciento que del total del precio deba
asignarse a cada comunidad; y

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación en forma a los demandados que a
continuación se expresan, cuyos nombres
y domicilios se desconocen, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

B) Mediante la venta en pública su-
basta con intervención de licitadores ex-
traños, de las ochenta hectáreas, treinta
y siete áreas y cincuenta centiáreas, más
las ocho hectáreas y vinticinco áreas de
zona de influencia de agua, que según el
plano e informe citado, con su descrip-
ción y linderos, constituyen las denomi-
nadas "Salinas del Pudrimen", y que he-
mos considerado indivisibles, repartiéndo-
se el precio que se obtenga entre sus par-
tícipes, en proporción a sus catorce avas
partes respectivas o porción de las mis-
mas; y

cipes

A) Mediante la división material entre
sus actuales partícipes y en proporción a
una catorce avas partes respectivas, o frac-
ción de las mismas, de las doscientas trein-
ta y ocho hectáreas, noventa y dos áreas
y cincuenta centiáreas que constituyen las
denominadas parte intermedia y Sur de
"La Manga", conforme a la descripción y
linderos especificados en el plano e infor-
me citados, procurando que a cada copar-
tícipe se le adjudiquen unidas sus respec-
tivas catorce avas partes, dividiendo lue-
go la catorce.ava parte que no pertenez-
ca íntegramente a un solo coopropietario
entre sus específicos y concretos copartí-

Segundo. — La disolución y extinción,
una vez practicada la segregación anterior,
del resto del terreno y comunidades de la
hacienda de "La Manga", entre sus res-
pectivos y actuales copartícipes y confor-
me a las siguientes normas:

partícipes en proporción a sus cuotas res-
pectivas; y

B) Mediante división material, en la
misma proporción y entre citados copartí-
cipes, de las restantes treinta y ocho hec-
táreas y sesenta y cinco áreas, que hemos
reputado divisibles conforme a la descrip-
ción y planos citados, procurando que a
cada copartícipe se le adjudiquen unidas
sus respectivas participaciones o terreno
resultante de las mismas, haciéndose cua-
renta y una partes o participaciones, equi-
valentes a las veinte y media acciones y di-
vidiendo luego la cuarenta y una ava apar-
te que no pertenece exclusivamente a un
solo coopropietario, entre sus específicos
y concretos copartícipes.

En Madrid, a diecinueve de octubre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El se-
ñor don Sixto López López, Magistrado-
Juez de primera instancia número once de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos entre partes: de una, co-
mo demandantes, el excelentísimo señor
don Tomás Mestre Zapata, mayor de edad,
casado, Abogado y vecino de San Javier,
y don Tomás Maestre Aznar, mayor de
edad, casado, Abogado y de esta vecindad,
representados por el Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo y defendidos por el
Letrado don José Luis Herranz de las Po-
zas, y de otra, como demandados, don
Laureano López Muñoz, mayor de edad,

' casado, productor y vecino de Alcantari-
lla, defendido por el Letrado don Fran-
cisco Martínez Escribano y representado
por el Procurador don Vicente Olivares
Navarro; doña Antonia Palao López y su
esposo don Amadeo Bañón Sánchez, ma-
yores de edad, sin profesión especial y
Auxiliar Administrativo, respectivamente,
vecinos de Madrid, defendidos por el Le-
trado don Eustasio de Hoyos y representa-
dos por el Procurador don Fernando Mez-
quita Ortega; don Juan Rubio Maestre,
mayor de edad, casado y de esta vecindad,
doña Francisca Maestre Zapata, mayor de
edad, viuda, sin profesión especial y de es-
ta vecindad; doña Juana Maestre Zapata,
asistida de su marido don José López Pa- ;
lazón, mayores de edad, sin profesión es-
pecial e Ingeniero Agrónomo y vecinos de
Madrid, don Antonio Maestre Zapata,
mayor de edad, casado, industrial y de i
esta vecindad: don Miguel Zapata Eche-
verría, mayor de edad, viudo, Abogado y
de esta vecindad, don Alfonso Maestre Za- j
pata, mayor de edad,, casado, Ingeniero y ¡
vecino de Murcia; don Joaquín Maestre
'.Zapata, mayor de edad, casado, Abogado
y vecino de Cartagena; don Francisco Ja-
vier Maestre Zapata, mayor de edad, Inge-
niero, casado y vecino de Cartagena; don
Francisco Rentero López, mayor de edad,
casado, industrial y vecino de Almería; !

doña Aída Manuela Fernández Perpén,
asistida de su esposo don Pascual Zapata
Sánchez, mayores de edad y vecinos de

San Javier; doña Teresa Zapata Maestre,
asistida de su esposo don Gregorio Mo-
reno Pidal, mayores de edad, propietarios
y vecinos de Badajoz, dirigidos por el Le-
trado don Antonio Reverte y representa-
dos por el Procurador don Joaquín Aicúa
González; doña Paulina López Leal, asis-
tida de su esposo don José Espín Leal, ma- I
yores de edad y vecinos de Lorca, defen-
didos por el Letrado don José Ortuño Ló-
pez y representados por el Procurador don
Joaquín Aicúa; doña Concepción Zapata

Echevarría y su esposo don Miguel Maes-
tre Zapata, mayores de edad y de esta ve-
cindad, que comparecieron con el Procu-
rador don Manuel Muniesa, a fin de evitar
su rebeldía; don José Maestre Aznar, ma-
yor de edad, casado, agricultor y vecino
de San Javier; don Lorenzo Maestre Za-
pata, mayor edad, casado, Abogado y ve-
cino de Murcia; doña Florentina Maes-
tre Aznar y su esposo don Antonio Del- .
gado Fernández, mayores de edad y veci- j
nos de Córdoba, defendidos por el Letra- I
do don José Pascual y representados por j
el Procurador don Ramiro Reynolds, que ¡
comparecieron al solo efecto de evitar la !
rebeldía; don Juan Rubio de la Torre, ma-
yor de edad, casado, Ingeniero y vecino de
Alicante; doña Vicenta Velasco Moreno y
su esposo don Jaime Enseñat Alemany, i
mayores de edad y de esta vecindad; doña ,
María de los Dolores Maestre Aznar, asis-
tida de su esposo don Roberto Osborne,
mayores de edad y vecinos de Córdoba, I
representados también por el Procurador :
don Ramiro Reynolds, que compareció en
autos para evitar la rebeldía; doña Visita-

Sentencia

A) Mediante la venta en pública su-
basta con intervención de lidiadores ex-
traños, de las doce hectáreas, veintidós
áreas y noventa y cinco centiáreas que he-
mos considerado indivisibles y adscritas
conforme al plano e informe citado, a los
fines de pesquería, repartiéndose el precio
que se obtenga entre sus esperíficos co-

Primero.—Que la "Encañizada del Es-
tado", tal como se describe y deslinda en
el plano e informe del Ingeniero Agró-
nomo don Julio Jordán de Pozas, con una
extensión de cincuenta hectáreas y noven-
ta y cinco centiáreas, constituye una fin-
ca y comunidad distinta e independiente
de la hacienda de "La Manga", de la que
se segrega, perteneciendo las veinte partes
y media en que se considera dividida a los
específicos y actuales copartícipes, entre
los que se encuentran, entre otros, los de-
mandados reconvinientes, a excepción de
doña Aida Manuela Fernández Perpén,
procediéndose a la extinción del condo-
minio existente sobre la misma en la si-
guiente forma:

Oue estimando parcialmente las preten-
siones deducidas en la presente litis, tanto
por vía principal como reconvencional de-
bía declarar y declaro:

Prsonas a las que afecta esta cédula
Herederos o causahabientes

Eduardo Pardo Moreno,
ídem de don José Pascual López
ídem de don Guillermo Pascual López,
ídem de don Joaquín Pascual López.

de don

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por d sene*

Juez de primera instancia del Juzgado nuj
mero diedsiete de esta ciudad, en provi-
dencia de esta fecha dictada en los auto*
de juicio ejecutivo promovido por doi
Rene Dogwiler Seelig, contra don Manuef
Vilariño Esteban, se sacan a pública y pn

mera subasta, por término de ocho días
los bienes embargados a dicho demandado,
cuya descripción y precio de avaluó e»
la siguiente: .

Los derechos de traspaso del local de
negocio estableado en los bajos ulterior
de la casa número 29 de la calle de HoPf

VIERNES 26 DE NOVIEMBRE

(A.—41.180>

JUZGADO NUMERO 22

Fallo

BARCELONA

(A.—41.168)

(A.—41.166)

Dado en Madrid, para publicar en el
TJoletin Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a diecisie-
te de noviembre de mil novecientos sesen-
ta y cinco.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

En los autos seguidos ante este Juzga-
gado de primera instancia número once,
entre partes, de las cuales después se
hará mención, se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 11

Doña Pilar Rodríguez Moreno.
Doña Josefa Romero Sánchez. .1
Doña Josefa Pascual Ríos; y
Doña Josefa Pascual López.
Dado en Madrid, a nueve de noviembj

de mil novecientos sesenta y cinco.—-j
Secretario (Firmado).

ídem de don Cayetano Moreno Lópi
ídem de doña Patrocinio Moreno I

pez.

ídem de doña Purificación Moreno
pez.

ídem de don Federico Bushell y Gil,
ídem de don Juan Ranero y Rivas^
ídem de don José Perpén Rodenas,
ídem de don José Pascual Ferrer.
ídem de don Sebastián Servet Magei
ídem del excelentísimo señor don ]

doro de la Cierva y Peñafiel.

ídem de don Juan Martínez Campoíídem de doña Josefa Galindo Asensiíídem de don Fernando Bushell y Blakestein.

ídem de doña Luz Martínez Galindolídem de don Ricardo Campillo Goni
tez.

ídem de doña Carmen Galindo A
sio.

ídem de doña Mercedes López Calirra.

ídem de don Emilio López Calahoiídem de don José María López Calrra.

ídem de doña Josefa Perpén Yeten,
ídem de don Antonio Perpén Yelnídem de don José Perpén Yelmasídem de dona Javiera Perpén Yebídem de donña Paula Jiménez Sim<ídem de don Francisco Javier debao y García del Postigo.
ídem de don Agustín Moreno Rosídem de doña María Ros Ejea
ídem de doña Pilar Moreno Lópezídem de doña María de las MerciMoreno Ros.

ción Maestre Aznar, asistida de su esposo
i

don Francisco Javier Maestre Zapata, ma-
yores de edad y vecinos de Cartagena, re-
presentados por el Procurador don Joa-
quín Aicúa, que compareció en autos al
solo efecto de evitar la rebeldía; don To-
más Rubio Maestre, mayor de edad, ca-
sado, Abogado y vecino de Murcia; don
José Luis Rubio Maestre, mayor de edad,. casado, Profesor Mercantil, vecino de Ma-

• drid; doña María Araceli Rubio Maestre,
í asistida de su esposo don Antonio del Co-
'. jo Moreno, mayores de edad y de esta
vecindad; doña Visitación Rubio Maestre,
asistida de su esposo don Luis Alcázar

I Riera, mayores de edad y de esta vecin-
I dad, defendidos por el Letrado don José
' Pascual y representados por el Procurador
don Ramiro Reynolds, que compareció en
nombre de dichos representados allanán-
dose en un todo a la demanda, excepto

! en cuanto pronunciamiento de costas, y
los declarados en rebeldía por no haber
comparecido en autos doña María Fernán-
dez Perpén, doña Dolores Meroño Fer-
nández, don Juan Maestre Zapata, don
Justo Maestre Zapata, don Miguel y don
Jesús Maestre Aznar, don Miguel Rubio
Maestre, don Eduardo Pardo Moreno, don
José María Pascual López, don Joaquín y
don Adolfo Pascual López, don Guiller-
mo Pascual López, doña Josefa, don An-
tonio, don José y doña Javiera Perpén Yel-
mas, doña Paula Jiménez Simón, don Fran-§
cisco Javier de Bilbao y García del Posti-
go, don Agustín Moreno Ros, doña María
Ros Ejea, y por su fallecimiento sus cau-
sahabientes, don Agustín y doña Merce-
des Moreno Ros, doña Pilar Moreno Ló-
pez, los herederos de doña María de las
Mercedes Moreno Ros, los herederos de
don Emilio López Calahorra, de don José
María López y doña Mercedes López Cala-
horra, los causahabientes de don Luis Mar- \u25a0

tínez Galindo, de don Ricardo Campillo '
González, de doña Carmen Galindo Asen- !
sio, de don Juan Martínez Campos, de do- j
ña Josefa Galindo Asensio, don José Sáez |
Meroño, por sí y como heredero de su
padre don Juan Sáez López, doña Josefa
Martínez Campillo, doña Adoración y do-
ña Inés Martínez Campillo, doña Elena
Rodríguez Moreno, herederos de don Fer-
nando Bushell y Blankestein, herederos de
don Federico Bushell y Gil, los de don
Juan Ranero y Rivas, don José Velasco
Moreno, don Juan Velasco Moreno, here-
deros de don José Perpén Rodenas y de
don José Pascual Ferrer, don Carlos de
Otto y Clavero, herederos de don Sebas-
tián Severt Magenis, don Santiago Espín
López, don José María López Leal, doña
Purificación Moreno López y por haber
fallecido sus herederos, los de don Caye-
tano y los de doña Patrocinia Moreno
López, doña Julia López Leal, doña Isa-
bel López Muñoz, doña Carmen y doña
Pilar Rentero López, doña Pilar Rodrí-
guez Moreno, doña Josefa Romero Sán-
chez, doña Josefa Pascual Ríos, doña Jo-
sefa Pascual López, doña Ana María Na-
varro Figueroa, asistida de su esposo don
Tose Miguel Quijano Agüero, don Mario
Lechuga López, don Alfredo Lechuga Ló-
pez, sobre cesación de comunidad y otros
extremos.

Dado en Madrid, a diecinueve de nol

viembre de mil novecientos sesenta y cinj
co. — El Secretario, Ldo. Antonio Sanz|
Dranguet.—El Juez de primera instancia!
Francisco G. Rosado.

6

Para tomar parte en el remate deberá*
los licitadores consignar previamente, el
la mesa del Juzgado o establedmiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del ti
po de la subasta, sin cuyo requisito no sej
rán admitidos, pudiendo hacerse a calida*
de ceder a un terecero.



Y pafa que conste y sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Pedro Orcera
Escobar, cuyo paradero actual se desco-
noce, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en Canillas-Madrid, a 5 de octubre
de 1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en estas actuaciones Pedro Or-
cera Escobar, como autor de la falta ori-
gen de las mismas, a la pena de siete
dias de arresto menor, a que indemnice
al perjudicado en la cantidad de 50 pese-
tas y al pago de costas del procedimien-
to. — Así por esta sentencia, definitiva-
mente juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.—E./ Leonar-
do Fernández (Rubricado).

_ Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-gado con el número 442 de 1965, por hur-
to, contra Pedro Orcera Escobar, de cin-
cuenta y un años, casado, albañil, hijo
de Pablo y de Consuelo, natural de Vi-
llanueva de la Serena (Badajoz), se ha
dictado sentencia con fecha 5 de octubre
de 1965, cuya parte dispositiva, copiada
literalmente, dice:

(G. C-5.511) (B.—2.887)

(A.—41.171)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia, por
la rebeldía e ignorado paradero del de-
mandado don Ángel Hernández Galán, a
quien servirá a ésta de citación en for-
ma, expido la presente en Madrid-Cara-
banchel Bajo, a trece de noviembre de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal del distrito de Caraban-
chel Bajo-Madrid, en los autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado a
instancia del Procurador don Rafael Ro-
dríguez y Rodríguez, en nombre y repre-
sentación de la "Mutua Nacional del
Automóvil", contra don Ángel Hernández
Galán, sobre reclamación de cantidad; ha
dispuesto se cite a este último por pri-
mera vez el próximo día tres de diciem-
bre, a las doce horas, y en segunda ci-
tación caso de no comparecer a la pri-
mera, con el apercibimiento de poder ser
tenido por confeso, a fin de que compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juzga-
do al objeto de ser oído en confesión.

cédula de citación

CARABANCHEL BAJO-MADRID

(A—41.169)

Notificaciones de Sentencia

(G. C—5.526)
de 1965

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciado Valentín Delgado Monterroso,
cuyo paradero se desconoce, expido el pre-
sente en Canillas-Madrid, a 5 de octubre

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en estas actuaciones Valen-
tín Delgado Monterroso, como autor de
¡a falta de lesiones origen de las mismas,
a la pena de siete días de arresto menor
y al pago de costas del procedimiento.—-
Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo. —E./ Leonardo Fer-
nádez (Rubricado).

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio de faltas número 500 de 1965, por le-
siones, seguidos en este Juzgado a virtud
de denuncia de Catalina Delgado Monte-
rroso, mayor de edad, casada, sus labo-
res, domiciliada en Pablo Sánchez, nú-
mero 23, bajo, contra Valentín Delgado
Monterroso, mayor de edad, soltero, pin-
tor, cuyo paradero actual se desconoce,
se ha dictado sentencia con fecha 5 de oc-
tubre del corriente año, cuya parte dispo-
sitiva dice:

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Distrito de Canillas-Ma-
drid.

(B.—2.900)

Al mismo tiempo se da a dicho conde-
nado, por término de tercero día, vista
de la tasación de costas que a continua-
ción se expresa, haciéndosele saber que si
no compareciere a impugnarla, deberá com-
parecer para hacerla efectiva, y que co-
rresoonde a las siguientes partidas:

El señor Juez municipal de este Distrito,
en providencia de este fecha, dictada en
el juicio de faltas número 225 de 1964, se-
guido por lesiones en riña de Lorenzo
Fuentes Morales, contra Juan García Ce-
deño, conocido también por Juan Cárdena
García, domiciliado últimamente en calle
Castillo de Manzanares, número 4, prime-
ro puerta 2, y hoy en ignorado paradero,
ha mandado requerir por medio de la pre-
sente al mismo, para que dentro del tér-
mino de cinco días, siguientes al de la
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal, a fin
de extinguir la pena de seis dias de arres-
to que le han sido impuestos, requiriéndose
al mismo tiempo a todos los Agentes de
la Policía Judicial y Autoridades, proce-
dan a la busca y detención de referido con-
denado, poniéndolo, caso de ser habido, a
disposición de este Juzgado, en el Depó-
sito Municipal Carcelario de donde fuere
hallado, hasta tanto extinga la pena im-
puesta.

VICÁLVARO

(G. C—5.649)

Y con el fin de que la presente tasa-
ción sea publicada en el Boletín Oficial
de la provincia para que sirva de notifi-
cación a la expresada .asunción Ramona
Santiago Lozano, y darle vista de la mis-
ma por término de tres dias y alegue lr>
que tenga por conveniente, y de no efec-
tuarlo le sirva de requerimiento en for-
ma para que en d plazo de los cinco días
siguientes comparezca ante este Juzgado
comarcal para hacer el pago importe de
la tasación y practicar las demás diligen-
cias de ejecución de sentenia, bajo el aper-
cibimiento que de no hacerlo le parará el
perjuicio que haya (lugar en derecho, ex-
pido la presente cédula de notificación en
San Lorenzo del Escoria!, a 11 de octu-
bre de 1965.

Total: 487 pesetas

Tasación de costas

Registro (Disposición Común n), 20
pesetas.—-Diligencias previas (artículo 28,
tarifa i.a), 15 pesetas. —Juicio y senten-
cia (artículo 28, tarifa 1.»), 100 pesetas.
Dos reconocimientos médicos (artículo 6.°,
3. 0, tarifa 5. a), 200 pesetas.—Dos partes
de sanidad, 50 pesetas. \u25a0— Ejecución (ar-
tículo 29, tarifa 1.*), 30 pesetas. —Rein-
tegros y timbres, 57 pesetas.—Mutualida-
des, 15 pesetas.

El señor don Antonio Albasanz Gallan,
Juez municipal de este Distrito, en los au-
tos de juicio verbal de faltas seguidos en
este Juzgado bajo el número 677 de 1965,
por escándalo, contra Ángel Fermin Mar-
tín García, ha dictado sentencia con fecha
9 de agosto del corriente año, cuya parf
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Ángel Fermín Martín García a la multa

de 200 pesetas, que abonará en papei de
pagos al Estado, a la multa también de

50 pesetas por su incomparecencia al jui-
cio verbal y al pago de las costas cau-
sadas en el juicio.—Asi por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo. — Firmado: Antonio Albasanz (Ru-
bricado).

Y para que conste y ser publicacia en
el Boletín Oficial de esta provincia nara
que sirva de notificación en form* legal

al condenado Ángel Fermín Martín Gar-
cía, expido la presente en Madrid Cara-
banchel Bajo, a 14 de octubre de 1965.

(B.—2.929)

CARABANCHEL BAJO-MADRID

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
¡ial de esta provincia libro el presente en
nadrid, a veintidós de noviembre de mil
tovecientos sesenta y cinco.—El Secréta-
lo (Firmado). — El Juez municipal (Fir-
pdo).

arecer en el plazo de seis días en este
•regado municipal número diez la repe-
da doña Concepción Castaño Fernán-
sz, asistida de su esposo, será declarada
P rebeldía.

fro Jiménez y don Carlos Trajano Sam-

Edro, sobre resolución del contrato de
"endamiento del indicado piso; habién-
se acordado, en proveído de esta fe-
a, en atención a desconocerse el pa-

sadero de la mencionada demandada doña
Concepción Castaño Fernández, empláza-
la la misma por medio de edictos a los
Inés prevenidos en el artículo treinta y
lueve del Decreto de veintiuno de no-

viembre de mil novecientos cincuenta y
los, bajo apercibimiento que de no com-

ps, en nombre de la Real e Rustre Archi-
íofradía Benéfica y Humanitaria de la
'urísima Concepción de San Francisco el
irande, contra doña Concepción Casta-
o Fernández, asistida de su marido don
xancisco de Osea Moreno, y titular del
ontrato de arrendamiento del piso se-
undo, centro, de la casa de la calle de
«n Hermenegildo, número quince, de es-
a capital, y contra doña Pilar Sampe-

handa de proceso de cognición, regístra-
lo con el número' noventa y dos de mil
iovecientos sesenta y cinco, a instancia
Id Procurador don Bernardo Feijóo Mon-

Hace saber: Que en dicho Juzgado, por
S turno de reparto, ha correspondido de-

EDICTO
»on Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez de esta
Villa,

(A.—41.170)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al condenado, que se encuentra er
norado paradero, expido la presente en

Registro (D. Gral. n), 20 pesetas. —D. previas (artículo 28, tarifa i.")_, 15 pe-
setas. —Trámite (artículo 28, tarifa i.'L
100 pesetas. —Ejecución (articulo 29, tari-
fa i. 1), 30 pesetas.- —Médico (artículo 10,

tarifa 1."), 125 pesetas. — Mutualidades,
13 pesetas. —Reintegro calculado del ex-
pediente, 99 pesetas.

Total, salvo error u omisión, 402 pe-
setas.

Tasación de costas

'. en este Juzgado municipal número
lince, a instancia de la Jefatura Provin-
ú de Tráfico de Toledo, contra Manuel

[En virtud de lo acordado en el día de
¡°v en el expediente gubernativo segui-

EDICTO

Hago saber: Que en los autos de juicio
de faltas número 230 de 1965, por lesio-
nes por imprudencia, seguidos en este Juz-
gado a virtud de denuncia de Esperanza
Manchón Ruiz, mayor de edad, soltera,
sus labores, con domicilio en calle de Chi-
le, número 23, y Marciano Molina Calve),
mayor de edad, casado, industrial, domi-
ciliado en Prudencio Alvaro, número 7,
contra Stephen John Konscelansky, ma-
yor de edad, soltero, militarretirado, cuyo
paradero actual se desconoce, se ha dic-
tado sentencia con fecha 5 de octubre de
1965, cuya parte dispositiva, copiada li-
teralmente, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado en estas actuaciones Ste-
phen John Konscelansky, como autor de
la falta de lesiones por imprudencia ori-

gen de las mismas, al pago de 100 pese-
tas de multa, a reprensión privada, a que
indemnice al perjudicado Marciano Mo-

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de este Distrito de Canillas-
Madrid.

El señor don Leonardo Fernández Suá-
rez, Juez municipal sustituto del Distrito
de Carabanchél Bajo-Madrid, en los autos

de juicio verbal de faltas seguidos en este

Juzgado bajo el número 53 de 1965, en
virtud de denuncia formulada por Ángel
Martín Blesa, contra Braulio González
Madrigal y Mauricio Sol Gamboa, sobre
lesiones y daños en accidente de circula-
ción, se dictó sentencia en el día de a
fecha por la que se condenaba a Mauri-
cio Sol Gamboa a la pena de 350 pesetas
de multa, que deberá abonar én papel de
pagos al Estado, a que indemnice a Brau-
lio González Madrigal en la cantidad de
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3-460 pesetas y al pago de la mitad de
las costas del juicio ; absolviendo a Brau-
lio González Madrigal y declarando de
oficio las costas a él correspondientes.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de notificación en forma ad
denunciado Mauricio Sol Gamboa, que se
encuentra en ignorado paradero, expido la
presente en Madri-Carabanchel Bajo, a 27de septiembre de 1965,

(G. C—5.603)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En juicio de faltas que se sigue en este

Juzgado con el número 104 de 1964, con-
tra Asunción Ramona Santiago Lozano,
por lesiones, en la actualidad en descono-
cido paradero, se ha acordado en el dia
de hoy la publicación de la tasación de
costas- que se transcribe a continuación,
que se ha realizado en el expresado juicio
y que le corresponde abonar.

(B.—2.931;

lina Calvo en la cantidad de 400 pesetas-
y al pago de costas del procedimiento.—
Así por esta sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—E./ Leonardo
Fernández (Rubricado).

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciado Stephen John Konscelansky,
cuyo paradero actual se desconoce, expi-
do el presente en Canillas-Madrid, a 5 de
octubre de 1965.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido la pre-
sente en Madrid, a veinte de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Trillo Vera, por impago de una multa, sesaca a la venta por primera vez y en pú-
blica subasta una moto, marca "Vespa"
matrícula M-361.705, la cual fué tasadapericialmente en cinco mil pesetas, la cualse encuentra depositada en la Comisaríade Policía del distrito de Chamberí.Dicha subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en el pa-
seo del Prado, treinta, el día treinta de
diciembre próximo y hora de las doce desu mañana, fijándose como tipo de la mis-ma el de la tasación, o sea cinco mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran los dos tercios de dicha cantidad,
y advirtiéndose a los licitadores que para
tomar parte en dicha subasta deberán
ajustarse a lo que determinan los artícu-
los mil cuatrocientos noventa y nueve,
mil quinientos y siguientes de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

tarcelona, a once de noviembre de mil
lovecientos sesenta y cinco.—El Secréta-
te, Aurelio Velasco.

'\u25a0 Y para que tenga la debida publicidad
hipido el presente edicto que firmo en

ista vendrán a cargo del rematante

Que los gastos del remate, pago de de-
rechos reales y demás inherentes a la su-

nisma clase al que venía ejerciendo el
irrendatario.

I Que en relación a dichos derechos de
traspaso, la mejor postura ofrecida se no-
tificará al arrendador y la aprobación del
remate quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo señalado para el ejer-
cicio del derecho de tanteo, y que el com-
prador habrá de contraer el compromiso
a que se refiere el número del artículo 32
de la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, o sea, la obligación de permanecer en
el local sin traspasarlo en el plazo míni-
mo de un año, y destinarlo durante ese
tiempo, por lo menos, al negocio de la

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del valor de los bienes que sir-
ye de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, y que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación.

taleza, de Madrid, "Imprenta Montesinos",
q Ue han sido valorados, teniendo en cuen-
ta el único elemento interesante que es lo
céntrico de su situación, en la cantidad
de ciento setenta y cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará bajo las siguien-
tes condiciones:

El acto del remate tendrá lugar si-
multáneamente en las Salas audienicas de
este Juzgado y del de Madrid a quien co-
rresponda el cumplimiento del exhorto
que se libre, el día diecisiete del próximo
mes de diciembre, a las once y media de
la mañana.
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(B.—2.961)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal del Distrito de Canillas-Ma-
drid.


